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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

El Gobierno ha recibido por conducto del Ministro 
de S. M. en Roma la alocución pronunciada por Su 
Santidad en el Consistorio de 5 del corriente, anun
ciando entre otras cosas la conclusión y ratificación 
dél concordato celebrado con la corte de España, y la 
exDedicion de las cartas aDostólicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E X P O S I C I O N  A S. M. LA R E I N A .

Señora: Al dictarse por este Ministerio, en 9 de 
Junio de 1847 la Real órden que dispone la necesi
dad de resolución gubernativa en todos los asuntos 
en que siendo parte el Estado pueden los interesados 
acudir :á la via judicial, se reconoció una necesidad 
que era preciso llenar si los intereses de aquel y de 
los particulares habían de quedar debidamente garan
tidos y no ser de peor condición el Estado, que se 
veia privado del medio conciliatorio concedido por la 
legislación común álasdem as clases, antes de empeñar
se en un litigio. No ha dejado de producir buenos efec
tos aquella Real determinación, porque con ella se ha 
conseguido no pocas veces la terminación de cuestio
nes en la via gubernativa, que en la contenciosa ha
brían sido molestas, perjudiciales y hasta de éxito 
dudoso; pero á pesar de los muchos esfuerzos de la 
Administración, no se han obtenido todos los resulta
dos que se esperaban , ya por la falta de uniformidad 
en los Tribunales de justicia, respecto del cumpli
miento de lo establecido, ya también por no hallarse 
regularizada la marcha que los expedientes deben lle
var hasta su conclusión.

La prohibición impuesta á los Tribunales de ad
m itir demanda alguna en que se controviertan dere
chos del Estado, sin que previamente se haga cons
tar la terminación en la via gubernativa de aquella 
reclamación, ha encontrado resistencia en su cumpli
m iento; pues emanando la resolución del Ministerio 
de Hacienda, sin ninguna intervención del de Gracia 
y Justicia, no se ha considerado obligatoria para los 
funcionarios del órden judicial.

Esto ha producido bastantes conflictos, dando 
lugar á la interposición de recursos extraordinarios 
qu e , no solo han prolongado la conclusión d e d o s  
pleitos, sino que ha sido.imposible llegar á formular 
una jurisprudencia práctica que alejara en lo suce
sivo toda dificultad. Por otra parte, falta de regula
ridad la via gubernativa en esta clase de expedien- 
tes^ y careciendo de un plazo fijo dentro del cual 
deban quedar completamente terminados, han pre
ferido los particulares interesados acudir á los Tri
bunales á reclamar sus derechos antes que exponer
los á dilaciones indefinidas.

El Ministro que suscribe reconócelas ventajas del 
pensamiento que motivó la Real órden de 9 de Junio 
de 1847; pero al mismo tiempo considera preciso 
darle nuevo carácter, removiendo los obstáculos que 
se han presentado, ya disipando las dudas de los Tri
bunales, ya también garantizando á los particulares 
la resolución definitiva de sus reclamaciones dentro 
de un plazo fijo y determinado. A este fin, y puesto 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia, tengo el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunte 
Real decreto,

Madrid 20 de Setiembre de 1851. =  Señora.•= 
A L. R. P. de Y. M .= Ju aa  Bravo Murillo.

REAL DECRETO .
Conformándome con lo expuesto por el Ministro 

de Hacienda, previo acuerdo del de Gracia y Justi
cia, oido el Consejo Rea! y Tribunal Supremo de Jus
ticia, y conforme con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los Tribunales no admitiráu demanda 
alguna judicial contra la Hacienda, sin que el de
mandante presente, con los documentos que la ley 
exige para justificación de su derecho, certificación 
expresiva ele haber precedido reclamación en la via 
gubernativa.

Art. 2.* En las demandas que tengan por objeto 
el cumplimiento de contratos ú obligaciones que pro
duzcan responsabilidades periódicas contra la Hacien
da , solo deberán los demandantes llenar el anterior 
requisito al entablar su primera reclam ación; bas
tando que se acredite este extremo si hubiesen de 
incoar otras posteriores.

Art. 3.° Las reclamaciones que hayan de hacerse 
contra la Hacienda pública para los efectos de los an
teriores artículos , cualquiera que sea la causa de 
que procedan, se dirigirán al Gobierno, con una ex
posición acompañada de los documentos en que los 
interesados funden su derecho.

Art. 4.° La exposición documentada se entregará 
al Administrador del ramo á que se refiera la recla
mación, presentando originales los documentos de 
que trata el artículo anterior , y copias simples de los 
mismos, para que cotejadas por aquel dentro del 
término de tercero dia, se devuelvan los originales á 
los interesados, á quienes ademas se expedirá recibo 
por dicho empleado, que exprese lacónicamente el 
objeto y fecha de la solicitud, y la clase de docu
mentos que la acompañan.

Art. 5,° El Administrador rem itiráfdicha expo
sición á la Dirección correspondiente, dentro de los 
cinco dias siguientes al de su presentación, y se le 
acusará inmediatamente el recibo por aquella.

Art. 6.° La Dirección y demas oficinasjsuperiores 
cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad del 
pronto despacho de estos asuntos; en el concepto do 
que dentro de cuatro meses, contados desde la fecha 
en que se entregó la exposición en la Administración 
de provincia, ha de estar resuelta y comunicada la 
resolución al Administrador..

Art. 7? Al espirar el término expresado en el 
artículo anterior, ocurrirán los interesados á las Ad
ministraciones respectivas, por las que se les harán 
saber las resoluciones que recaigan , facilitándoles 
certificación expresiva de las mismas, ó de no ha
berles sido comunicada por la superioridad dentro del 
término indicado, en cuyo caso se entenderá negada 
la solicitud.

Art. 8.° Todos los empleados públicos que hayan 
de intervenir en los expedientes gubernativos de que 
trata el presente decreto, serán responsables de los 
perjuicios que por morosidad ú omisión en la resolu
ción de los mismos se irroguen á los intereses del 
Estado.Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil 
ochocientO ’ cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de H acienda-Juan  Bravo 
Murillo.

Reales órdenes.
limo. Sr.: Visto cuanto aparece del expediente 

instruido con motivo de una instancia de D. C. Cer- 
col en solicitud de que se aclaren las partidas 397 y 
398 del A rancel, relativas á los cromatos de plomo 
y de potasa; S. M. se ha servido m andar, de confor
midad con lo propuesto por la Junta de Aranceles y 
esa Dirección general, que no existiendo la menor 
duda acerca de la inteligencia de dichas partidas, se 
encargue su observancia en los términos en que se ha

llan redactadas, á todas las Aduanas del reino, las 
que procurarán distinguir con el mayor esmero el 
cromato de potasa del de plomo ó amarillo de Rey.

Igualmente ha tenido á bien disponer S. M. que 
en lugar de hacerse referencia en el amarillo de cro
mo, al cromo, se haga al cromato de potasa, modifi
cándose en tal concepto el renglón inmediatamente 
posterior á la partida 83 del Arancel.

De Real óiden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Setiembre de 1831.== Bravo Mu
rillo. = S r . Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: Vista una instancia en que la Junta de 
comercio de Canarias solicita se igualen los dere
chos de la sal que so emplea en la salazón del atún 
con los que pagan los fomentadores de la Península; 
oido el parecer de la Dirección general de Rentas es
tancadas, y de conformidad con lo manifestado por V.I.; 
S. M. se ha dignado m andar, que para conciliar el me
nor precio á que en alguna ocasión pudiera venderse 
la sal en Canarias, se eicija al atún salado, que 
procedente y beneficiado en aquellas islas se intro
duzca en la Península, & rs. por fanega de lasque se 
consideren invertidas, según las reglas establecidas, 
en lugar de los 24 rs. que por la propia medida satis
face en la actualidad.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Setiembre de 4851 .=  Bravo M urillo.=Se-
ñnr Uirpr.t.nr sen era l de Aduanas v Aranpplfis

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haberse detenido 
en la Aduana de Bilbao á D. Miguel Ortiz doce fajas 
para hombre y doce docenas de brazaletes ó vendajes 
para cauterios por las dificultades que se ofrecieron 
al tiempo de su despacho; y considerando:

1.° Que las fajas compuesta» de algodón y goma, 
con una insignificante obra de mano, salen del telar 
casi en la misma forma que han de usarse:

Y 2.° Que los brazaletes constan de un tirante de 
materias admitidas á comercio, y se destinan ademas 
para el alivio de la humanidad doliente, se ha servido 
S. M. m andar, de conformidad con lo propuesto por 
V. I., que las fajas adeuden los derechos de Iá parti
da 1240 del Arancel vigente, en Taqúese hallan com
prendidas; y que á los vendajes ó brazaletes se apli
que por analogía la 1266 del mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre de 183l.«=Bravo 
Murillo, =  Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Según com unicación del Gobernado!* de la provincia de 

A vila , el dia 19 del actual se ha presentado al Comandante 
de la guardia civ il de la misma el crim inal Felipe Nuñez 
(alias Caleto), único individuo que restaba sin aprehender 
de la gavilla capitaneada por Saturnino y Vallejo, y que 
por tanto tiempo ha estado cometiendo toda clase de robos y 
excesos en  aquella provincia y en las inmediatas.

El Gobernador de la de Madrid participa tam bién haber 
logrado la captura de cuatro hombres y tres raugeres, au
tores y cóm plices del importante robo ejecutado el 17 de 
Agosto últim o en la venta del Am paro, camino de esta corté 
á la ciudad de A vila, contra una porción de viajeros, y ha
berse rescatado al propio tiempo una gran cantidad de efec
tos que se presume procedan do aquel robo, y do otros va
rios cometidos por las mismas personas aprehendidas.

MINISTERIO DE MARINA.
El falucho Fama y la escam pavía Resolución, de la quin

ta división de guarda-costas, apresaron en los bajos del rio 
Guadiaro y arrecifes de Punta Mala un bote y una barquilla 
c o n  19 tercios de tabaco y dos de ropa.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Visto el expediente remitido por V. S. en 28 de Agosto 
último, relativo^al despacho que ha suspendido esa Adminis
tración del cargamento de los buques Jóven Inés , Rodrigo y 
Moza gran, procedentes de Londres, Liverpool y Rúan, por 
no expresar Jos registros consulares el peso de cada una de 
las clases de que se componen los respectivos cargamentos, 
ha resuelto esta Dirección general,, que con arreglo á la 4? 
disposición de la Real orden de 24 de Abril de i 859. se pro
ceda ai adeudo de los tejidos no clasificados como si fuesen 
de Ja clase superior de 19 á 24 hilos, á no ser que resulten 
de mayor número, en cuyo caso la exacción de derechos so 
verificará por ei que sea, con todas sus consecuencias:

Que la partida de flejes de hierro paguen los derechos con 
arreglo á la disposición 7* de la circular de esta oficina ge
neral de 40 de Noviembre de 1849:

Que el alambre, según la citada Real orden de 24 do 
A bril, satisfaga, considerándolo como de la clase superior, 
los derechos que señala Ja partida 19 del Arancel; y por úl
timo, que paguen las tachuelas los derechos correspondien
tes á la partida 639 del referido Arancel.

Dios guarde á V. S. muchos olios. Madrid 15 de Setiem- j 
tre de 48o1.=**C. B ord iu .= S r. Administrador de la Aduana 
de Sevilla. „

Enterada esta Dirección general de Ja consulta que V, 
la ha dirigido coniecha 7 del actual, relativa á la partida 
del Arancel por que deberán despacharse dos carruajes para ! 
niños con sus tres caballos que se mueven por medio de un : 
sistema, de ruedas, ha dispuesto la misma decir á V. quejas 1 
referidos carruajes se hallan comprendidos en la Real orden 
de 16 de Junio de 4859, según la cual les corresponde adeu- 1

dar el 35 por 100 ad valorem; y que los caballos satisfagan
los derechos de la partida 721 del Arancel, por ser la que
con ellos guarda mayor analogía. ,

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 6 de Setiembre 
de 4851. =  C. Bordiu.=»Sr* Administrador de la Aduana de ; 
Elizondo. ___

Los 34 pares de guantes de algodón detenidos en esa 
Aduana á los Sres. A. León, mayor, hermanos, y á que se : 
refiere el expediente gubernativo remitido por V. S. en 1:2
del a c t u a l , incurren en la pona de comiso, pero sin m ulta , ! 
con arresto á Jo- prescrito en la última partida de la pá- 
trina 90 del Arancel vigente.. j
° Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cansí- j 
guíen les."Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 48. de 
Setiembre de 4 8 5 1 .=  C. Bordiu. =  Sr. Administrador de ; 
Aduanas de San Sebastian.

Enterada esta Dirección general del expediente remitido 
por V. S. sobre la diferencia hallada de menos en clase en 
un despacho hecho en esa Aduana por los Sres. Bergareche 
y compañía, y clel que aparece que, si bien se declararon 

i muselinas de algodón, resultaron en el reconocimiento 447 
libras de percal blanco de mas de 26 hilos, y 58 libras del 
misino tejido estampado de 26; ha resuelto decir á. V. S. 
que se proceda con arreglo á la Real orden de 24 de Abril 
del año anterior y decisión ministerial de .4? de Noviembre 
del mismo, 6 sea exigiendo las derechos del género da
da ra.de.

'Lo digo á V. S. para sin inteligencia y por contestación 
á su oficio de 12 dei actual. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 48 de Setiembre de 185 I.= G . Bordiu. =  Señor 
Administrador de Aduanas de Bilbao.

Tercera sección.

Yisto el expediente instruido en esa Administración á
consecuencia de haberse presentado al despacho un cajón 
con géneros y efectos procedentes de China, parte de ellos 
'habilitados con factura de Cádiz en concepto de ser del 
reino, y los demás sin documentación alguna; y conside
rando que el Real decreto de 44 de Junio del año próximo 
pasado califica como de introducción fraudulenta las merca
derías extrangeras y coloniales que en su circulación no van 
acompañadas de guia, sellos ó precinto,en cuyo caso se en
cuentran las detenidas en esa Aduana á D. José López Are
nosa; esta Dirección general ha declarado el comiso de los 
expresados géneros y efectos detenidos*

L© que dice á Y. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 18o1.=G . Bordiu. =  Sr. Administrador de ia 
Aduana de la Cío ruña.

Las enseñanzas pura los aspirantes á empleds periciales 
de la renta de Aduanas, establecidas por Real decreto de 
44 ¿© Junio de 1850, empezarán en esta Dirección general 
el dia 6 de Octubre próximo á las ocho de la noche.

En los limos se darán las lecciones de física y química 
aplicadas á los despachos de géneros.

En los martes las de aritmética decimal, sistema métri
co y geografía.

En los miércoles las de práctica dé reconocimientos, afo
ros y despachos.

Y en los jueves las de legislación de la renta.
Lo que se hace saber para conocimiento de los matricu

lados en dichas enseña nzas.=G. Bordiu.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 20 de Setiembre de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación  *________ __________ ____ -409.090,009 Existencia en caja en efectivo metálico      * 32.866,984 1
/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda  200,090 j 33.843,435

/  Anticipado para comprar pastas de plata.........................................746,451 )

/  Valores líquidos en garantía................................................   66.186,565

" Suma dé metálico y valores     4 00.090,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana'que comprende desde d  15 hasta hoy 20 de Setiembre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .     ...................................................... é * 700,000

Madrid 20 de Setiembre de 4854.= E 1  Sub-Gobernador, Esteban Pareja.=*V.° B.*=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Rematados ya en favor del mas beneficioso postor todos 

y cada uno de ios solares contiguos al paseo de Santa En
gracia de esta ciudad que á continuación se e g re sa n , que
da abierta la mejora del cuarto tanto hasta ei dia 4 de Di
ciembre próximo venidero, en que si se hubiere interpues
to se sacará á nueva licitación bajo los pactos y condicio
nes que rigieron en las subastas y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

Número
de

solares.

Píen superficiales 
de

cada uno.

Valor 
que se Ies ha 

dado.

Idem 
en que sé han 

subastado.

4 3,490 43,409 8,934
2 5,150

3,587
20,425 43,437

3 44,054 44,404
4 7,630 35,263 27,420
5 4,560 4 5,960 . 40,640
6 5,757 20,249 13,540
7 5,892 20,622 13,748
8 6,014 21,049 44,033
9 6,039 21,136 44,991

40 6,286 22,001 14,668
44 7,881 27,583 18,389
12 4,162

3,506
14,567 44,600

43 42,271 9,220

Totales___ 258,289 186,844

Lo que se anuncia al público para los que quieran in
teresarse en esta subasta. Zaragoza 19 de Setiembre de 
485l.=M artin  de Foronda y Viedma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846, el primer domingo de Noviembre próximo 
a ja s  tres de la tarde se subastará en este Gobierno de pro
vincia la publicación deí Boletín oficial de la misma durante 
el año de 1852.

Lo que se anuncia con ía anticipación conveniente, á fin 
de que las personas que deseen hacer proposiciones sobre el 
particular, las dirijan oportunamente con sujeción á la ci
tada Real orden, y acompañando á las mismas un certifica
do que acrediten haber hecho en la Tesorería de Rentas de 
esta provincia la consignación de ocho mil reales en metáli
co ó papel del Estado á precio corriente!, según lo previene 
Ja Real orden do 9 de Octubre de 1849; en la inteligencia de 
que ademas de los ejemplares del periódico que áesigua la 
condición 9.a de Ja precitada Real disposición de 3 de Se
tiem bre, será obligación del empresario entregar uno en es

ta secretaría para su remisión al Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, conforme lo previene la Real 
orden de 49 de Setiembre de 4848, y otro al Comandante de 
la guardia civil de la provincia, según Real orden de 9 de 
Marzo de 1849.

Bilbao 18 de Setiembre de 185l.=Santiago de la Azuela.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose en esta Administración la existencia y pa
radero de los Sres. Conde de Tarifa y Marques de Yiilacas- 
teli de Carrias, se les invita para que por sí ó sus apodera
dos se presenten en dicha dependencia para enterarles de 
un asunto que les interesa. 3

PROVINCIAS JUDICIALES.

D. Santiago María Cortijo, Juez de primera instancia 
por S. M. ¡Q. D. G.} de esta villa de Mancha Real y pueblos 
de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que 
se crean con derecho á la propiedad de Jos bienes de la ca
pellanía colativa que en ia iglesia parroquial de San Pedro 
de la villa de Baena fundó Juan Miguel de Santiago, natu
ral que fue de la m ism a, y vecino de esta de Mancha Real, 
por escritura otorgada en ella en 21 de Setiembre de 1664 
ante el escribano de su número D. Mateo Navarrete , que en 
el dia disfruta el presbítero D. Francisco Paula del Moral, 
vecino de la citada villa de Baena, para que en ei término 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción en el Boletín de la 
provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en este mi 
juzgado y por la escribanía del infrascrito á deducir el que 
les asista, bien por sí ó por medio de procurador autoriza
do competentemente en el expediente que á solicitud de 
Francisca Leal y Gamez, vecina de esta villa, se ha instrui
do para que los expresados bienes se declaren en la clase 
de absolutamente libres con arreglo á la ley de 19 de Agos
to de 1844, seguros que les oiré y guardaré justicia; con 
apercibimiento que pasado el término designado les parará 
el perjuicio que haya lugar, y al expediente se le dará el 
curso que corresponda.

Dado en Mancha Real á 13 de Setiembre de 185i.—San
tiago María Cortijo. =  Por mandado de S. S ., Antonio Mar
celo Cubillo.

D. Melchor Zorrilla, Juez de primera instancia dei par
tido de Inca, Islas Baleares.

Por el presente edicto y pregón, cito y emplazo á to
dos los interesados que se crean con derecho á la ad
judicación de los réditos con que se halla dotado un sim
ple y eclesiástico beneficio fundado por Juan Gacias en la 
iglesia parroquial de la villa de Sinen y altar de San Juan 
Bautista, vacante en la actualidad por fallecimiento de Don 
Juan Gelaberd, su último obtentor, ocurrido en 8 de Di
ciembre de 1843, para que en el término de 40 dias, de con

forme su inserción en la Gaceta de Madrid y periódicos de 
la provincia, comparezcan á deducir aquel por conducto de 
procurador del juzgado y con poder bastante en los autos 
en que D. Cristóbal Gacias v Guillermo Vanrell, del vecin
dario de Sinen, solicitan la mencionada adjudicación res
pectivamente; advirtiendo que pasado dicho término y sin 
mas citaciones seguirá el pleito según su estado, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca y juzgado de primera instancia 6 de Se
tiembre de 4854.=Melchor Zorrilla.=Por su mandado, Juan 
Horrach.

El Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho a la propiedad de los bienes 
que constituyen las capellanías fundadas en la villa de Tri
gueros por Alonso Toscano y María Diaz la F ranca , para 
que en el término de 30 dias se personen por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducirlo; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo se sus
tanciarán los autos en su rebeldía, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 46 de Setiembre de 1851. =  Dr. Calde
rón de Durango. = P o r  mandado de su merced, Manuel 
Levanti do Yistina.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.«7 » 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Ga pitan general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo tér
mino de 20 dias á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho ¿ los bienes quedados por falleci
miento del Sr. Brigadier de infantería D. Manuel López 
Grado, para que dentro de dicho término le deduzcan en 
forma en ei referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; 
con apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
Manuel José Collado, por el presente y en v irtud  de provi
dencia del Sr. D. Antonio Esponera, dictada á consecuencia 
de un exhorto librado de la ciudad de Gáceres, refrendada 
del escribano del numero D. Manuel Franco, se le cita, 
llama y emplaza, á fin de que dentro del término de seis 
dias se presente en la escribanía del actuario, sita en la 
calle de Ja Colegiata (antes del Burro), nun. 6 , cuarto bajo, 
para hacerle saber el contenido de dicho exhorto.

Madrid 22 de Setiembre de 4854. =  Franco.

D. Manuel Ceferino González , Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Llerena &c.

Por el presente y en su v irtud se cita, llama y emplaza 
por el término de 30 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde que se inserte otro igual anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, á todas las



personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en 11 de Agosto de 1762 por Leonor de la 
Vera, viuda de Juan Mendez, vecina que fue de Yalverde 
de Llerena, la cual es servidera en la iglesia parroquial de 
dicho pueblo, habiendo sido su último poseedor D. Gonzalo 
Antonio Limones, cura párroco que fue de la villa de A l- 
cuescar; y no verificándolo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én dicha ciudad y Setiembre 11 de 1851.=Matmel 
Ceferino Gonzalez.=*Por mandado de dicho señor. Gregorio 
Calado. _ _ _ _ _ _ _ _

Licenciado D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa fundada por D. Francisco Gerónimo 
Castilla y Aranda y Doña María Arnedo Palomino, su mu- 
ger, vecinos que fueron de la ciudad de Bailen, cuyos bie
nes se encuentran en el mismo término, para que en el 
de 30 dias, contados desde esta fecha, comparezcan en este 
mi juzgado por medio de procurador apoderado en bastante 
forma á deducir la acción que les competa, pues do lo con
trario, trascurrido que sea aquel, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tongo mandado en providencia 
de este dia.

Dado en la Carolina á 19 de Setiembre de 1851. — José 
Trinidad dé las Cuevas. =  Por mandado del Sr. Juez, Bar
tolomé Vasco y Galindo.
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La Francia y la Inglaterra.
En la precedente carta empecé el paralelo entre la in

dustria francesa y la de la gran nación que, orgullosa de sí 
misma, ha dado en el palacio de cristal la hospitalidad á las 
producciones del universo. He demostrado que, inferiores 
en ciertos puntos, reconquistábamos en otros la ventaja. 
Entre las dos émulas, la distancia nunca es grande, á menos 
sin embargo de que se trate de artículos en los que el gusto 
tenga una gran parte, porque casi siempre entonces nues
tra superioridad es manifiesta. Digo casi siempre, porque 
tendré que hacer algunas excepciones á esta regla. Debo aña
dir que al hacer constar la paridad de distinción industrial 
entre los dos paises, tengo por mira primeramente la buena 
calidad de los productos. En cuanto á la baratura, es preci
so convenir que sobre muchos puntos tenemos una desven
taja á veces enorme; pero esj# carestía de los productos 
franceses es á menudo ficticia: nace en efecto las mas de las 
veces de causas artificiales, sobre las que el legislador ten
drá, cuando lo quiera, una acción súbita y decisiva, por
que él es quien las ha suscitado y quien las mantiene por 
respeto á una teoría, cuya inexactitud está para en adelante 
demostrada. Lo crecido del capital inglés, del que resulta la 
grandeza de las operaciones, es sin embargo tanjbien en 
ciórto número de circunstancias una causa de la’ baratura 
en ventaja d é la  industria inglesa, porqué de él resulta una 
disminución en los gastos generales. Si un dibujo de tela: 
pintada solo sirve al fabricante francés para la fabricación 
de 200 piezas, en tanto que el inglés sacará partido de ella 
para 800 ó 1000, es en proporción una suma mas fuerte la 

ue paga el primero en retribución al dibujante; al graba-; 
or y en la compra del cobre para cilindros de impresión. :

Continuemos este examen comparativo por lo que loca á 
los principales ramos de la industria manufacturera. Este 
será el medio de examinar y confirmar la conclusión que 
he presentado do antemano.

Una d é la s  industrias mas en uso, una de aquellas á 
las que tanto el pobre como el rico no pueden sustraerse, 
es la de la alfarería. Desde la porcelana hasta el barro y 
hasta los barros.mas com uues, desde la loza mas fina has
ta las fuentes y cántaros ordinarios de barro, cubiertos de 
un barniz amarillo verdoso obtenido con el alcohol, existe1 
una prodigiosa variedad de Utensilios que los hombres tie
nen sin cesar entre las manos, con los que sirven y ador
nan sus mesas, sus chimeneas, su vivienda toda. Sobre es
te punto la palma pertenece sin disputa á la fábrica nacio
nal de Sevres, no tan solo por la belleza y elegancia de las 
formas, el mérito de la pintura y de la decoración, sino 
por la blancura y la solidez do la pasta y la duración del 
barniz ó cubierta: ningún establecimiento en el mundo 
iguala á Sevres, y sus productos excitan la admiración ge
neral en el palacio de cristal. Desde algunos años á es
ta parte, Sevres, que ya estaba colocada á grande al
tura en el aprecio de los inteligentes, ha hecho progre
sos extraordinarios. La revolución de 1848 ha sido un 
aguijón para Sevres. Le ha sido preciso justificar con 
nuevos títulos el favor excepcional de hallarse inscripta con 
el título de fábrica nacional en nuestro presupuesto^ que 
se encuentra en déficit. Preciso le ha sido atraerse á loŝ  
parroquianos por una producción que tuviese un precio 
moderado, sin dejar de ser perfectamente hermosa, porque 
Sevres vende sus productos al que los quiere. Sevres no 
está ya destinada al servicio exclusivo de los Reyes. Sevres 
hace platos para el primero que se presenta á 36 fr. por 
docena. De ahi un problema múltiple admirablemente re
suelto por el sabio ingeniero á quien antes de morir habia 

1 escogido para su sucesor el venerable Mr. Brongniart, d i
rector de la fábrica de Sevres desde 1800 á 184?. Mr. Ebel- 
meo, á quien las ciencias mineralógicas y la joyería deben 
descubrimientos preciosos (halló el medio de hacer rubíes, 
que ningún químico ni joyero podría-distinguir de los na
turales), sostenido por una comisión do vigilancia, com - 

uesta de hombres de un gusto exquisito, ha conducido á 
evres á un grado de adelantamiento glorioso para Ja Fran

cia y para sí misma.
Sevres trabaja con desembarazo hoy dia objetos delga

dos como papel que dejan muy atrás las tazas finas de los 
chinos. Este es un comercio que será un manantial de bene
ficios para el establecimiento. Véndese por 6 Ir. una taza con 
su platillo, sin que la Ghina haya jamas presentado otra 
igual, y en la que se tiene una ganancia de 2 fr. Con la 
pasta líquida en un molde es como se ha logrado fabricar

estos hermosos artículos. En Chiná se hacen estas tazas va
liéndose del procedimiento com ún, amoldándolas con la 
mano: asi es que en Ghina, este artículo es muy costoso. 
Los ingleses, que han expuesto algunas fabricadas por me
dio del modelado habitual, según creo, las venden ocho ó 
diez veces mas caras que las de Sevres. El procedimiento 
empleado en Sévres tiene de maravilloso que facilita de igual 
manera objetos dé grandes dimensiones, sembrados de mol
duras las mas delicadas, á las que se enlazan figuras del 
mas correcto dibujo. En este género se admira én la expo
sición una copa de dos metros de diámetro. Sevres da tam
bién los esmaltes con perfección admirable.

Mr. Ebelmen tuvo la idea do sustituir el hierro al cobre 
para recibir el esmalté. Podrán por esto medio hacerse fi
guras de esmalto do mas de un metro de altura. Asi es quo 
Sevres está ciertamente á la cabeza del arte; abro nuevas 
vías á la industria privada; lo proporciona nuevos procedi
mientos y lo da modelos.

Con nuestra fábrica de los Gobelins, en la que un sabio 
ilustre. Mr. Cheveoul, ha derramado tantas luces con la im
prenta imperial de Viena, quo poseo una colección de carac
teres sin igual, sirviéndose de ella con superioridad, Con 

.nuestra propia imprenta nacional y un pequeño número de 
otras instituciones europeas, Sevres forma un grupo de gran- 
de ínteres. Con vivo pesar dejamos de añadir á xMeisén, fá
brica lteal de porcelana deSajonia. Este establecimiento, que 
en otro tiempo gozaba de gran nombradla, no progresa, no 
presta ya servicio alguno al arte, camina á remolque. Fe
lizmente la Sajonia ño necesita establecimientos Reales para 
ser una de las émulas mas honrosas en la carrera de las ar
tes útiles, como en las ciencias, las letras y las bellas artes.

En materia de porcelana, es un progreso adquirido de
finitivamente el cocerla con la hulla: después de muchas 
pruebas, se ha obtenido un éxito completamente satisfac
torio. El mérito de este procedimiento pertenece á Mr. Vital 
Roux, que antes de 1848 tenia una fábrica en Noirlac 
[Gherff él es quien en la actualidad dirige ios hornos do So- 
vres. *

Alli no cuece de otro modo. La economía es muy consi
derable: con la leña cada hornada costaba en Sevres 900 
francos; con la hulla no cuesta sino 170, aunque este com -. 
bustible esté bastante caro. En general, con este nuevo mé
todo do cocer, un esterio de leña so sustituye con dos hec- 
tólitros de carbón. En Inglaterra y Bélgica, como en Sevres,; 
la sustitución del combustible mineral ai vejeta! es un he
cho consumado. La leña sigue usándose en el Limosin, don
de se hallan las mas considerables fábricas de porcelana de: 
Europa. La hulla costaría alli muy cara. Esto ofrecerá pro
bablemente un ejemplo do las perturbaciones de que van 
acompañados la mayor parte de los perfeccionamientos, por
que parece que está en Jos designios de la Providencia que 
la especie humana compre con el sudor de la frente de al
gunos de sus hijos cada beneficio que recibe.

Es muy verosímil que el efecto do esto progresó será el ¡' 
de forzar á la fabricación de porcelanas á emigrar del valle . 
de la Alta Viena al del Cher. La pasta do porcelana prepa-| 
rada en el Limosin irá á buscar el combustiblo mineral! 
en el Berry. -

En cuanto á la porcelana propiamente dicha, la porcela
na dura, tierra blanca con pasta trasparente, compuesta 
principalmente de kaolín con una cubierta de feldespato, la 
Francia aventaja á la Inglaterra y á la Europa toda; Los in -; 
gleses tienen hermoso kaolín en el condado de Gorhailles;; 
hacen poco caso de él. Las fábricas de porcelana de Limoges: 
producen á precios muy bajos, y sus objetos baratos no ca
recen de gusto. La casa Jouannáud. la casa Valois y algunas' 
otras de aquella industriosa ciudad exportan do ellos gran
des cantidades para los paises poco,namorosos, en los que 
su producción no está cargada con excesivos derechos. Los! 
Estados-Unidos en este momento reciben cargamentos de por
celana de Limoges. Pero en cuanto á la alfarería fina, de la 
que la tierra de pipa, tenida antes en estima  ̂ es hoy en dia; 
el mas humilde escalón, la Inglaterra nos supera. Elabora 
producios cuya composición llega á ser muy variada; quiero 
decir que tiene para sus pastas diversas mezclas. En Ingla-; 
ierra esta producción está concentrada en un número r é - ! 
ducido do establecimientos gigantescos, entre los que e¡-- 
taró los de la familia Wedgwood, los do Minton, tmos y 
otros en él Stáffordshire y algunos otros cerca de Worces- 
ter. Mr. Wedgwood sigue harto fielmente quizás las ira -! 
díciones de su padre, hombre de una grande habilidad, que 
hizo en gran manera adelantar el arte, y cuyo nombre es 
conocido en ambos hemisferios, porque esparció con profu
sión y con gran satisfacción de todos los puebles, sus pro
ductos , entonces sin igual en todos los paises, salvo la- Fran
cia sin embargo, donde una ley de guerra, la del brumario, 
año V , que está todavía en vigor sobre este punto, impidió’ 
que las introdujesen ni aun como muestras en el - país. Hoy' 
en dia, Mr. Wedgwood, hijo, emplea la misma pasta, y con 
poca diferencia las mismas formas quo su padre. Esta pasta; 
os una mezcla de arcilla plástica y de feldespato. La pasta; 
de Mr. Minion combina el kaolín-,-materia superior, con la • 
arcilla plástica. Su cubierta, como la del vidriado, llamada 
porcelana tierna, contiene plomo, del que no entra ni un 
solo átomo en la verdadera porcelana, pero mezcla feldespato 
con ella.

Mr. Minton fabrica también objetos de fantasía con una 
pasta quo emplea con ventaja, la que tiene el color ligera
mente amarillo:como el del marfil, del que tiene el aspecto 
Estos artículos están en este momento muy en boga bajo el 
nombre de pasta de Faros: es feldespato puro. Hace tam
bién porcelana llamada tierna, artículo que tiene la preciosa : 
ventaja de prestarse mejor á la pintura, pero que tiene el 
inconveniente de rayarse. Esta fabricación, sistemáticamente 
abandonada en Sevres hace mucho tiempo, va de nuevo ó 
emprenderse para satisfacer los deseos del público.

Salimos sin embargo muy airosos en varios artículos do 
loza fina, como en servicios de mesa. Griei y Montereaco los 
hacen muy hermosos de loza pintada. No se obtiene tan 
buen éxito en los grandes artículos. La fábrica de loza su- 
perfiua de Sarrequemines presenta objetos de nueva belleza 
y de grandes dimensiones. Imítase en ella tan bien el pór~ 

-íido, que al verlo se engañan los inteligentes: en los pala
cios nacionales hay una urna que mas se creería de pórfido de 
Suecia, que de loza de Mr. M. Uzschneider, de Sarreque
mines. Pero la loza fina en general es cara en Francia, y lo 
es, no á causa de las dificultades de la fabricación, sino 
por falta de competencia. Al abrigo de la prohibición abso
luta con quedos favorece el arancel de Aduanas en virtud 
de la ley de brumário, año V, los productores,, reducidos al

número dé dos ó tres, vendan sus productos al precio qué 
quieren, y nadie en el interior se atreve á establecer fábri
cas rivales. Temen exponerse mucho luchando contra adver-? 
sarios á quienes ganancias acumuladas permitirán soportar 
por cierto tiempo una baja enorme en los precios.

En la loza común, llamada gres, hemos hecho reciente
mente grandes progresos; la trabajamos mejor que nadie en 
el dia. La invención es debida á un hábil pintor, Mr. Zie- 
gtef, que se hizo fabricante de este artículo en Voisiñ-Liem 
La loza de gres recibe hoy entro nosotros formas muy agra
dables. Puede únicamente sentirse quo Mr. Ziegler haya 
aplicado su claro talento á una materia tan ordinaria, di
gamos mas, tan ingrata. Es una mezcla de arena y de arci
lla plástica.

La elaboración del vidrio y del cristal Constituye otra 
industria muy útil al hombre, y extremadamente diversa en 
sus producciones. Ha recibido perfeccionamientos admira
bles en ios liompos modernos, mucho mayores aun que ja 
loza, pues que si los antiguos no teñían para süS mesas sino 
fuentes y platos mal barnizados ó sin barnizar, hacían á lo 
menos para decorarlas vasos do la mayor belleza, dé los 
que todas las colecciones antiguas se enorgullecen.

La vidriería y la cristalería do los antiguos permanecie
ron por el contrario siempre en la infancia. Sobre este pun
to igualamos á los ingleses. La vidriería ordinaria estaba 
atrasada en su país hasta estos últimos años. Ha dado gran
des pasos á causa de la riqueza do los consumidores que 
consienten en pagar su vidriería, y los ha hecho por los 
cuidados de algunos franceses que han llevado de este lado 
del Estrecho los procedimientos usados en Francia. Asi es 
quo hace 20 años no se hacia el vidrio blanco para las ven
tanas sino redondo, y luego do estas planchas redondas se 
cortaban los vidrios.

En 1832 fue cuando Mr. Bonternps de Ghoisy enseñó á 
los ingleses la fabricación con cilindro. Salido nuevamente dé 
Francia, después do la revolución de 1848 Mr. Bonternps, 
se ha fijado en Inglaterra; regenta los trabajos en casa de 
Mr. M. Chace, en Birmingham, y á sus cuidados se debe la 
fabricación do todo el vidrio quo se ha empleado en el pa
lacio de cristal. Este forma unas hojas do 49 pulgadas in
glesas (un metro 23 centímetros) de largo, sobre 40 pulgadas 
(25 centímetros) de ancho. Forman un millón de pies cua
drados, ó sean 93,000 metros cuadrados, ó cerca de 9 .hec
tárea y medio.

En el contrato hecho con los empresarios de la obra del 
palacio de cristal , se apreció en 3 peniques el pie cuadrado 
(¡3 fr. 35 e. el metro cuadrado). Para obtener esta grande 
superficie, ha sido necesario fabricar el triple ó él cuadru
plo, lo que ha dado una primera elección que se ha reser
vado para vender á parte' á las gentes ricas á quienes se 
hará pagar bien, y una tercera elección que irá á parar á 
los pobres : iarségúnda cíase es la que lia tenido pata el edi
ficio.

v En cuanto á los cristales, los ingleses hácen el blanco 
dé uña manera superior. Le dan un hermoso pulimento. Sus 
candelabros on blanco tienen un. gran brillo. L a; casa Osler, 
do Birmingham, á quien pertenece la fuente de cristal co
locada en la grán nave, y la casa Richárdson, de Stone- 
bridge, hacen un espléndido papel en la exposición. Por lo 
tocante á los cristales de color , llevamos la ventaja: nues
tras formas son mas elegantes, nuestros colores mas bellos 
y mejor aplicados, nuestros procedimientos mecánicos enría 
fabricación de estos artículos están á mayor altura que los 
de los ingleses; y nos;permiten competir en los mercados 
extrangeros, aun con la Bohemia, aunque su obra de mano 
esté á un mezquino precio; á mas de queda Bohemia hace 
vidrióíy no cristal: el cristal , como es sabido ;:se diferencia 
en que el plomo entra en su composición (:en el estado de 
silicato). La prueba de nuestra habilidad en esto género es 
que vendemos nuestros cristales en Hamburgó, permítase
me la expresión, á las barbas mismas do los bohemios, que 
están inmediatos. Desgraciadamente nuestros fabricántes de 
Baccarat y dé Saint-Louis han tenido la lamentable idea de 
no comparecer, en la exposición de Londres. Han privado 
con ello á la industria francesa def uno de los medios mas 
seguros quo poseía de atraerse das miradas, y la ocasión de 
aumentar en el exterior su clientela. é

Respecto do los espejos, somos los primeros desdó el 
momento que se trata de artículos do cierta belleza y cierto 
volumen, miestros establecimientos de Sáint-Gobain, dé 
Bfiint-Quirin y do Montlucon descuellan en esté difícil arte 
en tratándose de grandes piezas. Saint-Gobain y Saint-Que- 
rin tienen depósitos que prosperan en Lóndresr $ü Nuevas 
York , en todas partes. La fábrica de MontIuconr á: la-qué él 
público debe reconocimiento por -haberintentado de introdu
cir competencia en el mercado interior, dondé antes impe
raba el monopolio, la fábrica de Montlucon era da única 
que había expuesto én el origen , y aun: apremiada por el 
tiempo para aparecer en l.° de Mayo, y se habia resignado á 
enviar, entre otros objetos interesantes, un gran espejo qué 
era evidentemente defectuoso; Ciertamente nubiera podido 
ostentar una obra maestra .mas acabada-á haber creído te
ner espacio para empezarla de nuevo. Saint-Góbain se 
decidió en Julio-á exponer, y ha presentado lós magníficos 
espejos que fabrica hace mucho tiempb. En cuanto á las 
piezas de menos importancia, en las que no'se éXigén táñ 
bellas aguas, ó donde no son necesarias-,' porque el espesor 
puedo ser menos, en cuanto á los ospejós que s ir veri para 
los esteros de los almacenes, por ejemplo, ios ingleses, por 
e! contrario , son los que descuellan. Este es un artículo qué 
se vepde á muy bajo precio en Londres en comparación de 
Paris. La casa Chause y algunas otras do Birmingham, que 
no hacen, empero, espejos propiamente dichos, fabrican vi
drios que se adelgazan y pulen v sirven perfectamente para 
los cuadros. Hánme asegurado que se fabrican í 5,000 pies 
cuadrados por semana. -

Podría pasar en revista muchos otros ramos de la Indus
tria, los unos del órclon mecánico, los otros del ói’den quí
mico: tomar por ejemplo los ácidos y ios sales; la molienda y 
iodo lo que á ella se liga; las armas de fuego, y casi en todo 
se veria que entre la Francia y la Inglaterra, la superioridad 
oscila de la una á la otra como un objetó suspendido en él 
aire que se balancea á merced de los vientos. En la misma 
industria, uno de los dos pueblos sobrepuja á su émulo por 
una primera categoría de artículos,, y es á su vez sobrepu
jado por otra categoría. A veces el uno. es el inventor de 
un nuevo procedimiento, y, el otro es quien lo perfecciona; 
luego la invención pasa á este, él perfeccionamiento á aquel; 
la molienda es de ello un ejemplo curioso. En Francia; mo
lino á la inglesa es sinónimo de un molino perfeccionado,



lo que no impide qué la molienda francesa sea boy mas per
fecta gae la inglesa. Los molineros ingleses lo pregonan en 
todos los tonos, y los proteccionistas ingleses, en su com
pleta derrota, tratan  de hacerse de ello un arma te um im-  
belle sine ictu: sin embargo, son franceses los que han faci
litado'los planos del inmenso molino de cien pares, de mue
las seCTun dicen, que se edifica en Londres. A no dudarlo, 
las fabricas de productos químicos están muy adelantadas 
en Inglaterra: sin embargo, á los sabios y á los industria
les franceses es á quienes se debe la fabricación del blanco 
de zinc que se ha sustituido ¡al albayalde ó blanco de plo
mo en las pinturas de edificios con gran beneficio de ía hu
manidad: el contacto del albayalde era un veneno para los 
obreros. t

Enviamos el mas hermoso blanco de zinc á todos los 
mercados que nos lo reclaman. Mr. Leclaire, de París, y 
Mr. Lhuilüér, de Grenelle, lo han expuesto en Londres en 
muestras muy notables. En la relojería y en los instrumen
tos de precisión, la Inglaterra es celebrada, merece serlo; la 
Francia no lo es menos. El extrangero que desea un buen 
reloj duda entre las dos orillas del Estrecho. Buscará mas 
bien sus instrumentos comunes de ingeniero entre los in
gleses: los encontrará mas sólidos, mas portátiles, mas 
•manejables; pero mas bien entre I03 franceses un cronóme
tro y un teodolito. La regla de calcular, que es de un uso 
tan común, está mucho mas generalizada en Inglaterra que 
en Francia, Está entro las manos de todos los contramaes
tres ingleses. No es menos cierto que ¡de todos los modelos, 
el mas sencillo y el mas adecuado es el de nuestro compa
triota el C o r o n e l  Mcrin. Los ingleses- entienden adm irab le 
mente en ins trum entos , en aparatos y en disposiciones náu- 

'ticas. Arman un navio en Porlsmouth en la mitad  ó un ter
cio menos de tiempo del que  necesitamos en  Brest ó en 
Tolon; pero nuestros modelos pasan por. mejores que  ios
suyos. r

Para la destilación sin gastos oel agua dei m a r , con el 
calor perdido de los hornillos de la cocina, invención pre
ciosa que dispensa de atestar los buques con una provisión 
de agua dulce, el mejor aparato es el de Mr. Roc-her, de 
Nantes, ante el cual desfila el ingrato público en el palacio 
de cristal, sin honrarle siquiera con una mirada. Desdo al
gunos años, para abreviar la duración délas travesías, los 
ingleses que, después de los americanos son entre todos .los 
pueblos el que mejor conoce el precio del tiempo, buscan 
medios sencillos y prácticos, un sistema do mapas, por ejem
plo, con el que un Capitán de buque puecla mantenerse 
siempre sobre el gran círculo de la tierra que une el punto 
de partida al de arribada, pues que de un punto al otro del 
globo, la distancia mas corta es el arco del gran círculo que 
los une. Entre estas invenciones, todas mas ó menos inge
niosas, la mejor, la mas correcta, la mas segura, me pare
ce ser el doble planisferio de uno de nuestros ingenieros hi
drógrafos, Mr. Keiler.

En esta lucha en que se estrechan muy de cerca, en que 
se pierde y se gana á la vez la ventaja, cada uno de los dos 
pueblos sin embargo guarda su propio genio. El genio de la 
Francia es el gusto. Ved por qué en presencia de las sede
rías selectas de Lion, de las-cintas escogidas de Saint-Etien- 
ne, de los papeles pintados de Mulhouse y de Paris, de los 
artículos llamados de París y de otros veinte diversos pro
ductos, ios ingleses se declaran de buen grado vencidos. Ved 
por qué cuando se recorren las diferentes secciones de la ex
posición, se encuentra que, fuera de la francesa, la mayor 
parte de los objetos que requieren gusto son eclipsados por 
los nuestros: algunos de ellos son horribles, y lo menos que 
puede decirse de casi todos los demas es que tienen un aire 
provincial. En el arte del platero, por ejemplo, ¡cuántos te
soros no han expuesto los ingleses! Tienen alli por valor de 
no sé cuántos millones. Pero nuestros plateros, pueden apli
carles casi siempre estas palabras de Zenxis á su rival: -«No 
pudiendo hacerla bella la has hecho rica.» Y nuestros brom
ees de mueblaje, ¡á cuánta distancia no dejan á los demas! 
Los fabricantes de bronces de Paris llenan la mitad de una 
sala en la exposición.

Nuestros muebles de lujo, gracias al gusto de nuestros 
dibujantes y de nuestros obreros, dejan los otros á una gran 
distancia. MM. Fourdinois, Bardebienne, Krieger, Ilinguet, 
todos de Paris, han expuesto en este género objetos encan
tadores. El gran aparador de Mr. Fourdinois, que ostenta 
las estátuas de las cuatro partes del mundo, sostenidas por 
cuatro perros de gran tam año, es una pieza con que se 
honraría un museo. La ebanistería misma de los departa
mentos se ha distinguido; testigo Mr. Beaufils, de Bur
deos. El gusto es pues nuestro carácter distintivo con re
lación á los ingleses, con relación á las demas naciones 
que figuran en la exposición universal.

Los ingleses brillan por el empleo general de los medios 
mecánicos, por la práctica de poner en obra los metales, 
sobre todo del acero y del h ierro , á veces por el lado prác
tico, cómodo, confortable de las cosas, mas á menudo aun 
por la hábil intervención dé los grandes capitales que han 
tenido el talento de amontonar. Puede decirse que el fran
cés hace, si se quiere, su industria como artista; el in
glés como comerciante busca uu resultado, y se ocupa me
nos de la belleza de su producción que en el inventario de 
fin de año.

El inglés es mucho mas comerciante que nosotros; lo 
es hasta la punta dé los cabellos, y esta circunstancia es á 
la que debe atribuirse una parte de sus adelantos manu
factureros. Así es que el inglés consulta atentamente el 
gusto de su parroquiano, da á sus productos la forma, el 
colór, la medida que conviene á los pueblos cuyo abastece
dor desea ser. El francés consulta mucho mas su propia 
fantasía; la inclinación instintiva dei francés es de mejorar 
la calidád de sus productos, aunque por ello hubiese de 
aplazarse su baratura ; el inglés, como por un efecto de su 
temperamento, tendrá por el contrario sin cesar en mirar 
el cómo producir á mas bajo precio, aunque en ello se re
siénta la calidad. De ahí, por ejemplo, esos tejidos de algo- 
don de una baratura increíble que la Inglaterra hace para 
la, exportación. Al mayor se venden piulados y corrientes 
á cuatro sueldos el metro; pero para el uso, ni áun valen el 
poco dinero que cuestan.

Estos caracteres nada tienen de absolutos; no son sino 
relativos, y están sujetos á muchas excepciones. Seria una 
soberana injusticia el decir que los ingleses se muestran 
siempre desprovistos da gusto.-Yo lo he encontrado muy es- 
quisito en las vajillas de porcelana y de loza fina de la fá
brica de Minton, eá los cristales de Osler y de Richardson, 
en algunos de los tejidos de seda de las fábricas británicas,

particularmente en los crespones de la China, que se tra
bajan, hoy dia en Lóndres con muy buen éxito, flay buen 
susto en muchas de las telas pintadas de MMr. Sclrvvabe, de 
Manchester; lo hav en algunos de los artículos de la sede
ría de Lóndres, y hay muchísimo en da sección de la expo
sición. l l a m a d o  Medieval court (patio de la edad media), 
donde un hábil artista, Mr. Pugin ha reunido una multi
tud de ornamentos de orden gótico destinados a los edificios
religiosos. .

"Seria pues una grande imprudencia, una presunción que 
no tardaría en sernos fatal el suponer exclusivamente nues
tro el monopolio del gusto; es un privilegio que no teníamos 
hace 200 años, que hemos adquirido después , que podemos 
perder si nos abandonamos, y que otros pueden conquistar
por sus esfuerzos. .

El gusto que se observa en una parte de la industria 
inglesa diráse tal vez que es prestado, que es una emana
ción francesa; que los artículos elegantes de la platería ingle
sa son de Mr. Morel, que es francés, y que la revolución de 
Febrero ha desterrado á Lóndres; que Mr. Minton tiene por 
director de sus talleres á otro francés, Mr. Arnous, otra víc
tima de la revolución de 4848, y hasta entonces estuvo en su 
patria dirigiendo sus propios talleres en Valentine (Alto- 
Garona); que Mr. de Schwabe es alenian de origen, y 
que sus dibujantes son franceses, franceses que residen en 
Maíhousen y en Paris; que Mr. Pugin mismo es hijo de un 
francés y discípulo ademas de maestros franceses. Todo esto 
es positivo; ¿pero lo es acaso menos el que nosotros hayamos 
recibido de otros nuestro gusto? Somos deudores de él á los 
italianos.

Teníamos uu gusto bastante grosero hace pocos siglos. 
Pero nuestros Príncipes atrajeron italianos, flamencos, y fun
daron escuelas. Hemos cultivado nuestras disposiciones por 
poco aparentes que fuesen, y de latentes que eran, se han 
dado á luz. Los ingleses hacen lo que nosotros mismos hici
mos. Nuestros artistas y nuestros hombres de gusto se van 
con ellos; estos, expulsados por el huracán terrible de las 
revoluciones, aquellos seducidos por la esperanza de lucro que 
les ofrece un pais tan rico. Las escuelas de dibujo se multi
plican al lado opuesto del Estrecho. Los objetos mas magnífi
cos del arte, las estátuas de los siglos, los cuadros de todas 
las escuelas Van á poblar las galerías de los grandes señores 
ingleses. Ya vereis los resultados dentro de pocos años. ¿ Y 
por qué pues los descendientes de Canuto y Frente de Buey 
hablan de ser mas incapaces de convertirse en gente de gus
to que los hijos de Brenno ó de C lodo veo?

No me seria mas difícil demostrar que no estamos des
provistos de los medios por los que mas se distingueda in
dustria británica, y que debemos cultivarlos para que se 
desarrollen. Ya somos hábiles mecánicos; seámosío mas to
davía; apliquemos la mecánica con mas extensión; intro
duzcámosla en la agricultura, donde los ingleses hacen con 
ella maravillas. No somos medianos metalúrgicos, apropié
monos de mas en mas este ramo de las artes, y para esto 
abramos nuestros puertos á  los metales en bruto del extran
gero, que están á muy bajo precio. No dejamos de tener al
gunas centellas del genio comercial, y sostenidos esfuerzos 
harán de nosotros los émulos de los comerciantes de Lón
dres, de Liverpool, do Hamburgo, de Rotterdam, y nuestras 
manufacturas y nuestra agricultura se resentirán de ello 
muy pronto. Nada sin trabajo se consigue en el suelo, pero 
trabajando con perseverancia todo se alcanza. No olvidemos 
que si uno de los aspectos de:1a civilización es el de repartir, 
diversificándolo, el trabajo entre los hombres y entre los 
pueblos, lo propio es también de la civilización el multipli
car en el seno de cada paeblo las vocaciones especiales y 
desarrollar en él toda clase de talentos.

No quisiera que se llegara á creer, sin embargo, que 
considero á la Francia y la Inglaterra como concentrando 
en sí solas todas las grandezas de la industria, europea. 
Otros pueblos brillan en.la exposición con los mas vivos 
resplandores. La Bélgica, la Sajonia, la Suiza están en ex
tremo avanzadas en las artes útiles; siguen muy de cerca á 
la Inglaterra y la Francia. La Prusia es en la industria, 
como en las letras, las ciencias y las bellas artes, una Po
tencia de primer orden.

La exposición prusiana ofrece en mas de un género la 
prueba del gusto mas delicado, y las mas bellas piezas de 
acero (!) que hay en la exposición, salen de los talleres de 
un prusiano, Mr. K rupp, de quién un miembro ingenioso 
de la Asamblea nacional, Mr. Hovyn-Tranehere, citaba úl
timamente las magníficas corazas que se vedan ó nuestros 
bravos soldados en virtud del sistema de política comer
cial que nos rige. La Europa es una por la industria, como 
lo es por las opiniones y por los sentimientos. Las naciones 
á las que se da el nombre de grandes Potencias, y á las que 
atribuye este título la opinión universa!, lo adquirieron 
menos á causa del número de sus bayonetas que á causa de 
sus luces, de sus ideas generales, de la solidez y de la es
ponsión de su espíritu. Porque ¿qué es la industria sino 
una manifestación del espíritu hum ano, la dominación ejer
cida por el espíritu sobre la naturaleza?***

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 d$ Setiembre & las tres de la tarde* 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

ntulos del 3 por 400................................   33 1!/ ie.
id. del 4 por 400....................................  45.
id . del 5 por 400......................................   47.
Jeuda sin Ínteres................... t . . „ 6 5/ 16.
Cupones no llamados á capitali
z a r .................................................. . .  8 i / 4.
Vales Reales no consolidados... . .  7 j 2.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................... 400 p.

(I) A propósito del acero debo decir que siento un pesar 
le no haber hecho mención, cuando he hablado de la ma«- 
lificencia de la exposición de los artículos de acero de Sh<?f- 
ield, do un fabricante francés, Mr. Baudry, dAthis-Mons. 
Seine-et-Oise), que ha expuesto muy buen acero fundido 
r batido, fabricado según los mejores procedimientos con las 
raguas de Bruniquel. Mr. Baudry forma en un pequeño rin - 
;on el grupo de la industria francesa dei hierro en la ex
posición universal: representa muy dignamente su arte, lo 
propio que Bruniquel.

CAMBIOS.
Lóndros á 90 dias, 54 p. Paris, 5-29 á 8 d. v.

Alicante, i / 4 din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., pas. Santander, id.
Bilbao, V4 b- SaijUago. id.
Cádiz, par. Sevilla, A i
Coruña, Ve b- Valencia, V4 id.
Granada, Va Zaragoza, / 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

No habiéndose podido celebrar la junta general convo
cada para @121 del corriente por falta de asistencia en nú
mero suficiente de los señores accionistas , el Excmo. Sr. Pre
sidente, de acuerdo con lo que previene el art. 16 de los 
estatutos, y en la obligación de cumplir la Real orden , objeto 
de la junta , previene á los señores accionistas que el jue
ves 25 del corriente á las siete en punto de la noche tendrá 
lugar la junta general convocada para el 21; en la inteli
gencia que sea cual fuere el número de concurrentes, su 
acuerdo será válido y obligatorio para los que dejen de 
cisistir»

Madrid 22 de Setiembre de 1851.== Por acuerdo del 
Excmo. Sr. Presidente, el [Secretario interino, P. de Vargas.

2

Se han extraviado los privilegios de los juros siguientes:
Uno de 402,000 mrs., situados en millones de Vailadoíid, 

expedido á favor de D. Juan *4ntonio de Prado.
Otro de 44,538 mrs., situados en las alcabalas de Cande- 

muño, á favor de Doña Francisca de Castro.
Otro de 492,086 mrs., situados en las alcabalas de Mur

cia , á favor de D. Juan Antonio Prado.
Otro de 23,414 m rs ., situados en los diezmos de la mar 

de Castilla, á favor de D. Juan Fernandez de Castro.
Una pertenencia de 37,500 m rs., situados en alcabalas 

de Miranda de Ebro, en juro de mayor sum a, á favor de 
Doña Francisca do Castro.

Otro de 42,051 m rs./situados en las alcabalas de Cande- 
muño, á favor de D. Francisco de Castro.

Olro.de 4 0,409 m rs., situados en el derecho de la seda 
de Granada, á favor de D. Alonso Astudillo.

Otro de 3000 m rs., situados en las alcabalas de Cande- 
muño y Pamplicga, á favor de D. Francisco Cuevas.

Otro de 71,400 m rs., situados en almojarifazgo mayor de 
Sevilla, á favor de D. Francisco Ronquillo.

Otro de 73,326 mrs., situados en las alcabalas de Mérída, 
á favor de D. Francisco Ronquillo del Castillo.

Otro de 4286 m rs., situados en las alcabalas de la m e- 
rindad de la R ioja, en favor de D. Francisco Ronquillo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó algu
nos de los expresados ju ro s , tendrá la bondad de avisar á 
la casa del Excmo. Sr. Marques de Bedraar y Escalona, eü 
la calle del Pez, á quien pertenecen.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho y  media de la noche.— 

Sinfonía.—El memorialista, graciosa comedia en dos actos.— 
El zapateado, bailado á doce.— 4̂ un cobarde otro mayor, 
comedia en un acto.

Mañana miércoles se pondrá en escena el aplaudido drama 
en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado El cam
panero de San Pablo.

La distinguida cantatriz Doña Antonia Montenegro v u e l
ve á su patria después de una serie no interrumpida d e  
envidiables triunfos, alcanzados en los primeros teatros d e  
Ita lia , Inglaterra, Alemania y  Francia. La empresa q u e , 
cumpliendo lo que tiene ofrecido al público, no perdona 
medio alguno de complacerle, se ha acercado á la señora 
Montenegro y arreglado el que esta señora dé algunas r e 
presentaciones de ópera en el teatro del Príncipe.

Los precios de los billetes no sufrirán por esto alteración 
ninguna. Los abonos ya existentes y  los que de nuevo se 
hagan servirán indistintamente para las representaciones 
de verso y para las de ópera, pues la empresa, como lleva 
dicho, no tiene mas Ínteres que el complacer al público, 
variando cuanto le es posible los espectáculos, teniendo 
ademas en esta ocasión el gusto de proporcionarlo el cono
cimiento de una artista española tan distinguida.

Las representaciones ae ópera empezarán del 1.° al 40 
del próximo Octubre. En tiempo oportuno se anunciarán 
los nombres de los artistas que han de acompañar á la se
ñora Montenegro.

Siguen admitiéndose abonos con el 10 por 4 00 de reba
ja en todas las localidades.

T e a t r o  d e l  D ram a , calle de Valverde. A las ocho y  
¡ media de la noche.—Sinfonía.—La escuela de los maridos, co- 

media entres actos.—Una apuesta , comedia en un acto, en 
la cual desempeñarán los principales papeles Doña Teodora 
Lamadrid y D. Joaquín Arjona.

T e a tr o  d e l  C irc o , lírico-español. A Jas ocho y media d e  
la nóche.—Sinfonía. — Malas tentaciones, episodio dramático 
de la vida doméstica, en un acto.—El campamento, zarzuela 
en un acto, de los Bros. Olona (D. Luis) ó Inzenga (D. Jo
sé).—.Baile.—A/ amanecer ¡ entremés lírico-dramático.

Circo de P aul. — Soiré recreativa. A la s  ocho y  media d e  
la noche. Gran función por la acreditada compañía de monos 
y perros sabios.

Entre las muchas escenas que verifica dicha compañía se 
presentarán las dei paseo de los monos en carretela tirada 
por dos perros de aguas; el desertor condenado á muerte; 
el mono Jockey; el payaso, mono volteador; el circo olímpi
co , y la cena general de ios monos en la posada.—Volverá 
á presentarse la niña Petra Tauíar á bailar la aplaudida ma
drileña. La jota valenciana, ejecutada por ocho niñas, 
discípuias de la academia del Sr. Emilio Monet.—Se verifi
cará Ja sorprendente suspensión magnética.— Terminará el 
espectáculo con el perro pirotécnico ó de fuego.


